
Cuenca, 20 de Mayo del 2015. 

Señor 

Patricio Segarra Barrera 

GERENTE DE COMPAÑÍA CUENCANA DE 

TRANSPORTE URBANO COMCUETU S.A. 
Ciudad. 

De nuestra consideración: 

De conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, por medio de la presente, 
nosotros EDGAR CLEVER SOJOS ORTIZ portador de cédula de ciudadanía número 
0300685385 Y FLOR DEL ROCÍO CRIOLLO LAZO, portador de cédula de ciudadanía 
número 0301072997, nos permitimos comunicarle que hemos procedido a transferir a favor 
del Señor MILTON ELIODORO WILCHES GARZON con cédula de ciudadanía 

número 0101784338, una acción de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que poseo en la compañía por usted representada. 

Dicha transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos 
que poseo dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 
transferencia. 

Muy atentamente, 

    
Edgar Clever Sojos Ortíz Flor del Rocío Criollo Lazo 
C.I. 0300685385 C.I. 0301072997 

   liodoro Wilches Garzón 

C.I. 0101784338


